
Viernes 16 de mayo de 2025                                  Sección Segunda  Tomo: CCXIX No. 88 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 15 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4, EL ARTÍCULO 8, EL ARTÍCULO 11, LAS FRACCIONES III Y X 
DEL ARTÍCULO 12, EL ARTÍCULO 14, Y EL ARTÍCULO 19; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 7, LAS 
FRACCIONES XI Y XII AL ARTÍCULO 12 Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 20, DE LA LEY DEL PERIÓDICO 
OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

 DECRETO NÚMERO 115 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 4, el artículo 8, el artículo 11, las fracciones III y X del artículo 12, el artículo 14, y el artículo 
19; y se adiciona la fracción X al artículo 7, las fracciones XI y XII al artículo 12 y un último párrafo al artículo 20, de la Ley 

del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, para quedar como sigue:  
 

Artículo 4. El Periódico Oficial se editará en la ciudad de Toluca de Lerdo y se difundirá ampliamente en el territorio del 

Estado. 
 

Artículo 7. … 
 

I. a IX. … 
 

X. Medio electrónico de identificación para ser verificada a través de la plataforma tecnológica respectiva, el cual 
será incluido en cada página del Periódico Oficial. 
 

Artículo 8. El Periódico Oficial se editará de forma electrónica y se publicará en el portal informativo del Gobierno del Estado, 
a cargo de la Dirección. 
 

La versión electrónica del Periódico Oficial tendrá validez legal y el carácter de documental pública cuando se emita por la 
Dirección y/o la Subdirección, garantizando la integridad y autenticidad de su contenido mediante firma y sello electrónico 
y previo pago de la contribución respectiva cuando se soliciten ejemplares certificados. 
 

Además de la edición electrónica, se imprimirán cinco ejemplares, con idénticas características y contenido, para 
efectos de evidencia documental, así como para garantizar la publicación del Periódico Oficial en los casos en que 
resulte imposible por causas de fuerza mayor acceder a su edición electrónica, así como para remitir un ejemplar a 
los Poderes Legislativo y Judicial. 
 

Dichos ejemplares no estarán a la venta al público y quedarán en custodia de la Dirección, y de los Poderes Públicos 
respectivos. 
 

Las personas servidoras públicas de los poderes del Estado, organismos autónomos, organismos auxiliares, 
ayuntamientos y demás autoridades tienen la obligación de aceptar la versión electrónica del Periódico Oficial 
cuando se publiquen documentos derivados de actos, procedimientos, trámites o resoluciones de su competencia. 
 

Artículo 11. La Dirección es la unidad administrativa adscrita a la Consejería Jurídica, encargada de ordenar la organización, 
administración, edición y publicación del periódico oficial, de manera electrónica. 
 

Artículo 12.- … 
 

I. y II. … 
 

III. Compilar y registrar cronológicamente los ejemplares electrónicos e impresos del Periódico Oficial. 
 

IV. a IX. … 
 

X. Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos de edición y difusión del Periódico Oficial, 
incluyendo tecnologías de accesibilidad digital para personas con discapacidad. 
 

XI. Definir las directrices y lineamientos para la publicación de documentos en el Periódico Oficial. 
 
XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le instruya la o el titular de la Consejería 

Jurídica. 
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Artículo 14. La persona titular de la Dirección organizará y conservará los documentos originales que se presenten para su 
publicación, debiendo realizar su baja documental de conformidad con la vigencia y plazos de conservación 
establecidos en el catálogo de disposición documental correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 19. A la solicitud de publicación se debe anexar el documento a publicarse en formato impreso, firmado 
autógrafamente o mediante firma electrónica o firma electrónica avanzada y sellado en original por la autoridad 
competente y el archivo electrónico en formato editable, indicando el número de publicaciones requeridas y, en su caso, el 

lapso entre una publicación y otra. Asimismo, se deberá anexar la resolución definitiva de la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria o de la Comisión Municipal, según corresponda, cuando se trate de regulaciones que expidan los sujetos 
obligados en términos de lo previsto en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 20. … 

 
… 
 
… 
 
En caso de que la información contenida en el archivo electrónico y la impresa sean diferentes, la persona titular de 
la Dirección o de la Subdirección comunicará a la persona interesada la discrepancia a efecto de subsanarla. De no 
atenderse la prevención el documento no será publicado. Para efectos de lo enviado por vía electrónica, se publicará 
el contenido del archivo tal cual haya sido remitido. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días hábiles siguientes contados a partir de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO. La Consejería Jurídica continuará con la venta de ejemplares del Periódico Oficial que tenga en existencia para 

tal fin al inicio de vigencia del presente Decreto. 
 
CUARTO. La Consejería Jurídica, la Oficialía Mayor y la Agencia Digital del Estado de México proveerán, en el ámbito de su 

competencia, las medidas técnicas, administrativas, ambientales y tecnológicas para el cumplimiento del presente Decreto, 
con base en la suficiencia presupuestal correspondiente. 
 
Se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas adscritas a la Consejería Jurídica que realicen 
funciones relacionadas con la edición e impresión del Periódico Oficial, y se les asignarán funciones para continuar con su 
relación laboral conforme a la legislación aplicable. 
 
QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a la 

disponibilidad de recursos y se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias o entidades competentes 
para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 
 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los siete 
días del mes de mayo del dos mil veinticinco.- Presidente.- Dip. Maurilio Hernández González.- Rúbrica.- Secretarias.- 
Dip. María Mercedes Colín Guadarrama.- Rúbrica.- Dip. Ruth Salinas Reyes.- Rúbrica.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- 
Rúbrica.  
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
 

Toluca de Lerdo, México, a 12 de mayo de 2025.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. 
Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México, Dip. Gerardo Pliego Santana, Distrito XXXIV, Toluca. 
 

Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México a 20 de enero de 2025. 
 

DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA H. LXII LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

Honorable Asamblea: 
 

Con fundamento en los artículos 51 fracción II y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; así como 28 fracción I y 81 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 68 de su Reglamento; el 
suscrito Diputado Gerardo Pliego Santana del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA), someto a su elevada consideración, por tan digno conducto, un proyecto de decreto por el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la LEY DEL PERIODICO OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO”, conforme a la siguiente: 
 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S 
 

La digitalización del periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México inicio formalmente con la publicación de la 
Ley del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 6 de enero de 2016. Dicha ley en su artículo 8° 
establecería que se editaría tanto en formato impreso como digital y que ambas versiones tendrían el contenido idéntico 
además de la misma validez, facilitando la consulta del contenido y contribuyendo a asegurar la disponibilidad de dicho 
contenido además de incrementar una mayor confianza y transparencia ante los ciudadanos. 
 

Una de las principales preocupaciones del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, es cuidar 
del medio ambiente y de nuestra economía, ya que el consumo mundial de papel excede los 268 millones de toneladas al 
año, por ejemplo, para fabricar una tonelada de papel se cortan alrededor de 14 árboles. 
 

La digitalización del periódico oficial Gaceta de Gobierno, no solo moderniza y facilita el acceso a la información, sino que 
además promueve prácticas más responsables y sostenibles, beneficiando así tanto instituciones como al medio ambiente. 
 

El Periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Estado de México cumple una función una función esencial al ser el medio oficial 
para la publicación y difusión de disposiciones legales, administrativas y demás actos de gobierno. Sin embargo, el modelo 
actual que combina la versión impresa y digital presenta diversas limitaciones, como los elevados costos de impresión, la 
dependencia de insumos físicos y la falta de accesibilidad para los ciudadanos. En un contexto global de digitalización y 
sostenibilidad, la existencia de ambos formatos representa tanto una carga económica como ambiental, que puede ser 
pausada sin perder la validez y legalidad además de la inmediata accesibilidad de la información oficial. Incluso la Ley del 
diario oficial de la federación y gacetas gubernamentales, desde el año 2019 estableció que el diario oficial de la federación 
se publicaría de forma electrónica, no perdiendo con ello su carácter oficial. 
 

Por todo lo anterior es que se propone la transición al formato de manera digital, lo cual permitirá disminuir significativamente 
los costos asociados con la impresión, distribución y almacenamiento, los recursos destinados a dicha actividad podrían ser 
dirigidos a otras áreas prioritarias para el Estado, como la infraestructura, salud, entre otras. El formato digital además de 
garantizar un acceso más amplio y democrático a la información, para la mayor transparencia y fortalecimiento en la relación 
gobierno sociedad. 
 

Con esta reforma que pretende eliminar la versión impresa se busca la contribución a reducir el impacto ambiental derivado 
del uso de papel, tinta y otros materiales, como las emisiones emitidas por logística de distribución, esta medida crea 
compromisos para el cuidado del medio ambiente. 
 

Para finalizar, se reforman los artículos 8°, 11°, 14°y 15°, con la finalidad de modernizar y digitalizar el Periódico Oficial “Gaceta 
de Gobierno” del Estado de México. Esta modificación elimina la referencia a la edición impresa, enfocándose en la versión 
digital y asegurando su validez legal mediante el uso de firma y sello electrónico. 
 

Con base a lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa a fin de que sea dictaminada y 
presentada nuevamente ante el pleno de esta soberanía para que cobre cabal vigencia. 
 

ATENTAMENTE 
DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA DIPUTADO  

PRESENTANTE 
 

DIPUTADAS, DIPUTADOS Y DIPUTADE INTEGRANTES  
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México". 

 

Toluca de Lerdo, México, 

a 28 de marzo de 2025. 

 

 

DIPUTADO 

MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

H. "LXII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, en 

ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción I, y 77, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 56 del mismo ordenamiento, se somete 

a la consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de Usted, la presente Iniciativa de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México, que tiene sustento en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 establece que la construcción de un gobierno cercano y 

verdaderamente democrático se fundamenta en la práctica de la austeridad, destinando únicamente los recursos 

necesarios para cumplir con sus funciones, con la convicción de que gobernar es un privilegio orientado al servicio 

público y no para obtener beneficios personales. 

 

En este sentido, la presente administración se compromete constantemente a brindar a las y los ciudadanos 

mexiquenses plena certeza sobre el uso y destino de los recursos públicos, a través de la innovación y el uso de 

tecnologías avanzadas que impulsen un gobierno digital moderno y eficiente. Este enfoque busca fortalecer la 

capacidad de respuesta ante las demandas ciudadanas, asegurando transparencia, rendición de cuentas y un 

compromiso firme con la eliminación total de la corrupción. 

 

De tal manera, el Eje 1 "Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo" instituye la meta de promover 

una sociedad regida por el Estado de Derecho, fortaleciendo la cultura de legalidad; para ello, es necesario 

fortalecer los marcos legales y regulatorios para el correcto funcionamiento de la administración pública. 

 

A su vez, el Objetivo 1.3 del Plan refuerza esta directriz al plantear la meta de promover un gobierno honesto, 

transparente, responsable y austero, que aboga por la utilización eficaz de los recursos públicos, sugiriendo la 

consolidación de una gestión enfocada en resultados mediante la aplicación de mecanismos y procesos de 

simplificación administrativa, innovación y buenas prácticas a través del uso de tecnologías de la información. 

 

En ese contexto, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios constituye un avance que permite 

consolidar en la función pública, los elementos necesarios para brindar mejores servicios públicos, así como 

poner a disposición de la población servicios públicos por medios electrónicos accesibles, con esto, la función 

pública se vuelve más eficiente en términos de tiempo, servicio y capacidad de respuesta, para mejorar el acceso 

a la transparencia, elemento fundamental para la evaluación de los logros. 

 

Por su parte, la Ley del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México que tiene por objeto regular 

la administración, organización, funcionamiento, publicación y difusión del Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de México, considera que el órgano informativo estatal debe ser editado de forma impresa y en forma 
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digital, debiendo publicarse en el portal informativo del Gobierno del Estado y en el diverso de la Dirección, ambas 

ediciones tendrán idénticas características y contenido. 

 

En la actualidad la versión digital del periódico oficial tiene validez legal y el carácter de documental pública 

cuando sea emita por la Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" adscrita 

a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, asegurando la integridad y autenticidad de su contenido a través 

de la firma y sello electrónico y previo pago de derechos. 

 

Con base en estos principios, la reforma que se somete a la aprobación de esta honorable representación popular, 

pretende eliminar la versión impresa del Periódico Oficial con la finalidad de aprovechar los recursos humanos, 

técnicos y materiales a través del uso de plataformas tecnológicas de apoyo en las funciones de gobierno, 

implementando acciones más eficientes para acercar el gobierno a la ciudadanía y acelerar los procesos de 

simplificación administrativa, alineándose con los objetivos de austeridad y eficiencia establecidos en el Plan de 

Desarrollo 

 

Durante el primer año de Gobierno, la Consejería Jurídica imprimió 98,400 ejemplares de los cuales se entregaron 

o vendieron el 40%, no obstante, la gran mayoría de estos ejemplares fueron desperdiciados ya que las personas 

que solicitan la publicación de algún aviso o edicto, sólo requieren el documento específico y no la gaceta 

completa, lo que significa un gran desperdicio de papel. El resto de los ejemplares permanece en los archivos de 

la unidad administrativa. Por su parte, el sitio web del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y LEGISTEL fue 

consultado por más de 1,330,000 personas en el mismo periodo, por lo que se puede concluir que actualmente 

la ciudadanía prefiere consultar la versión electrónica, ya que permite la consulta inmediata y sin costo adicional 

de todos los documentos oficiales en línea. 

 

La implementación de las adecuaciones propuestas para sustituir el Periódico Oficial en papel, por un documento 

electrónico mejorará la calidad del servicio gubernamental, al reducir tiempos de respuesta, y transformar esto en 

ahorros de insumos y en un impulso a una cultura de sustentabilidad entre las personas servidoras públicas, 

principalmente. Con la reforma se podrán establecer versiones con firma electrónica de la Gaceta que tengan el 

mismo valor del documento físico adquirido en las oficinas del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el cual 

podrán imprimir directamente sin necesidad de realizar una mayor intermediación. 

 

La transición de la versión impresa del Periódico Oficial a una completamente electrónica reducirá los costos 

asociados a la impresión, almacenamiento y distribución, permitiendo destinar estos recursos a otras áreas 

prioritarias de la administración pública. Además, la implementación de una publicación exclusivamente digital del 

Periódico Oficial refuerza la transparencia gubernamental y cumple con el compromiso de fortalecer la cultura de 

la legalidad, facilitando el acceso de la ciudadanía a la normativa aplicable en el estado. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. Legislatura, la presente Iniciativa 

de Decreto. 

 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

 

Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiocho días 

del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

 

La Gobernadora Constitucional 

del Estado de México 

 

 

Mtra. Delfina Gómez Álvarez 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México. 
 

 

DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, 

PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO PLIEGO 

SANTANA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 

del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal y la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, presentada por el Diputado Gerardo Pliego Santana, en nombre 

del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

Quienes formamos la Comisión Legislativa, con apego a la técnica legislativa y en observancia del Principio de 

Economía Procesal, apreciando que existe identidad de materia, determinamos realizar el estudio conjunto de las 

iniciativas y conformar un Dictamen y un Proyecto de Decreto en el que se refieren los antecedentes, así como las 

consideraciones y la normativa jurídica coincidente.  

 

Desarrollado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 

sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 

previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES. 

 

1.- En Sesión de la “LXII” Legislatura celebrada el día nueve de abril de dos mil veinticinco, la persona Titular del 

Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades dispuestas en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

del Estado de México. 

 

 Con el objeto de eliminar la versión impresa del Periódico Oficial, con la finalidad de aprovechar los recursos 

humanos, técnicos y materiales a través del uso de plataformas tecnológicas de apoyo en las funciones de 

gobierno, implementando acciones más eficientes para acercar el gobierno a la ciudadanía y acelerar los procesos 

de simplificación administrativa, alineándose con los objetivos de austeridad y eficiencia establecidos en el Plan 

de Desarrollo.  

 

2.- En Sesión de la “LXII” Legislatura celebrada el día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, el Diputado Gerardo 

Pliego Santana integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa 

señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción 

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la 

Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a 

la Ley del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 



Viernes 16 de mayo de 2025                                  Sección Segunda  Tomo: CCXIX No. 88 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 21 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 Tiene por objeto eliminar la versión impresa del Periódico Oficial y así contribuir a reducir el impacto ambiental 

derivado del uso de papel, tinta y otros materiales. 

 

3.- En cumplimiento de la tarea encomendada, la Comisión Legislativa, en fechas veintinueve de abril y seis de mayo 

de dos mil veinticinco, llevó a cabo, reuniones de estudio y de Dictamen, respectivamente.  

 

En un marco de respeto al Principio de la División de Poderes, asistieron a la reunión de trabajo: el Encargado del 

Despacho de la Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y el Subdirector del 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", quienes, de viva voz, aportaron mayores elementos de información y 

profundizaron en el contenido y alcances de la Iniciativa del Poder Ejecutivo. 

 

Por otra parte, en la propia reunión de estudio, participó el Diputado Gerardo Pliego Santana, quien complemento la 

información relativa a los motivos, justificaciones y efectos de su Iniciativa. 

 

4.- Con sujeción al estudio realizado estimamos correctas, en lo conducente, las iniciativas y con propuestas de 

diputadas y diputados de distintos Grupos Parlamentarios, integramos un Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 4; el artículo 8; el artículo 11, las fracciones III y X del artículo 12; el artículo 14, el primer párrafo del artículo 

19; y se adiciona la fracción X al artículo 7; las fracciones XI y XII al artículo 12; y un último párrafo al artículo 20, de la 

Ley del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

Con las iniciativas se atiende un compromiso con el medio ambiente; se contribuye con la economía, en cuanto al 

ahorro; y se favorece la simplificación administrativa, la mejora regulatoria y la digitalización de trámites. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver las iniciativas de decreto, de acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir leyes, 

decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

 

ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA PARTE EXPOSITIVA DE LAS INICIATIVAS. 

 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

Refiere que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 establece que la construcción de un gobierno 

cercano y verdaderamente democrático se fundamenta en la práctica de la austeridad, destinando únicamente los 

recursos necesarios para cumplir con sus funciones, con la convicción de que gobernar es un privilegio orientado al 

servicio público y no para obtener beneficios personales y en este sentido, la presente administración se compromete 

constantemente a brindar a las y los ciudadanos mexiquenses plena certeza sobre el uso y destino de los recursos 

públicos, a través de la innovación y el uso de tecnologías avanzadas que impulsen un gobierno digital moderno y 

eficiente.  

 

Agrega que este enfoque busca fortalecer la capacidad de respuesta ante las demandas ciudadanas, asegurando 

transparencia, rendición de cuentas y un compromiso firme con la eliminación total de la corrupción.  De tal manera, el 

Eje 1 "Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo" instituye la meta de promover una sociedad regida por 

el Estado de Derecho, fortaleciendo la cultura de legalidad; para ello, es necesario fortalecer los marcos legales y 

regulatorios para el correcto funcionamiento de la administración pública.  A su vez, el Objetivo 1.3 del Plan refuerza 

esta directriz al plantear la meta de promover un gobierno honesto, transparente, responsable y austero, que aboga por 

la utilización eficaz de los recursos públicos, sugiriendo la consolidación de una gestión enfocada en resultados 

mediante la aplicación de mecanismos y procesos de simplificación administrativa, innovación y buenas prácticas a 

través del uso de tecnologías de la información. 
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Precisa que la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios constituye un avance que permite consolidar 

en la función pública, los elementos necesarios para brindar mejores servicios públicos, así como poner a disposición 

de la población servicios públicos por medios electrónicos accesibles, con esto, la función pública se vuelve más 

eficiente en términos de tiempo, servicio y capacidad de respuesta, para mejorar el acceso a la transparencia, elemento 

fundamental para la evaluación de los logros. 

 

Agrega que la Ley del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México que tiene por objeto regular la 

administración, organización, funcionamiento, publicación y difusión del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

México, considera que el órgano informativo estatal debe ser editado de forma impresa y en forma digital, debiendo 

publicarse en el portal informativo del Gobierno del Estado y en el diverso de la Dirección, ambas ediciones tendrán 

idénticas características y contenido. 

 

Puntualiza que en la actualidad la versión digital del periódico oficial tiene validez legal y el carácter de documental 

pública cuando sea emita por la Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" adscrita 

a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, asegurando la integridad y autenticidad de su contenido a través de la 

firma y sello electrónico y previo pago de derechos. 

 

Aclara que con base en estos principios, la reforma pretende eliminar la versión impresa del Periódico Oficial con la 

finalidad de aprovechar los recursos humanos, técnicos y materiales a través del uso de plataformas tecnológicas de 

apoyo en las funciones de gobierno, implementando acciones más eficientes para acercar el gobierno a la ciudadanía 

y acelerar los procesos de simplificación administrativa, alineándose con los objetivos de austeridad y eficiencia 

establecidos en el Plan de Desarrollo 

 

Explica que, durante el primer año de Gobierno, la Consejería Jurídica imprimió 98,400 ejemplares de los cuales se 

entregaron o vendieron el 4096, no obstante, la gran mayoría de estos ejemplares fueron desperdiciados ya que las 

personas que solicitan la publicación de algún aviso o edicto, sólo requieren el documento específico y no la gaceta 

completa, lo que significa un gran desperdicio de papel. El resto de los ejemplares permanece en los archivos de la 

unidad administrativa. Por su parte, el sitio web del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y LEGISTEL fue consultado 

por más de 1,330,000 personas en el mismo periodo, por lo que se puede concluir que actualmente la ciudadanía 

prefiere consultar la versión electrónica, ya que permite la consulta inmediata y sin costo adicional de todos los 

documentos oficiales en línea. 

 

Coincidimos en que la implementación de las adecuaciones propuestas para sustituir el Periódico Oficial en papel, por 

un documento electrónico mejorará la calidad del servicio gubernamental, al reducir tiempos de respuesta, y transformar 

esto en ahorros de insumos y en un impulso a una cultura de sustentabilidad entre las personas servidoras públicas, 

principalmente. Con la reforma se podrán establecer versiones con firma electrónica de la Gaceta que tengan el mismo 

valor del documento físico adquirido en las oficinas del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el cual podrán imprimir 

directamente sin necesidad de realizar una mayor intermediación. 

 

Reconocemos que la transición de la versión impresa del Periódico Oficial a una completamente electrónica reducirá 

los costos asociados a la impresión, almacenamiento y distribución, permitiendo destinar estos recursos a otras áreas 

prioritarias de la administración pública. Además, la implementación de una publicación exclusivamente digital del 

Periódico Oficial refuerza la transparencia gubernamental y cumple con el compromiso de fortalecer la cultura de la 

legalidad, facilitando el acceso de la ciudadanía a la normativa aplicable en el Estado. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, presentada por el Diputado Gerardo Pliego 

Santana, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

Refiere que la digitalización del periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México inicio formalmente con la 

publicación de la Ley del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 6 de enero de 2016. Dicha 
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ley en su artículo 8° establecería que se editaría tanto en formato impreso como digital y que ambas versiones tendrían 

el contenido idéntico además de la misma validez, facilitando la consulta del contenido y contribuyendo a asegurar la 

disponibilidad de dicho contenido además de incrementar una mayor confianza y transparencia ante los ciudadanos.  

 

Afirma una de las principales preocupaciones del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional, es cuidar del medio ambiente y de nuestra economía, ya que el consumo mundial de papel excede los 268 

millones de toneladas al año, por ejemplo, para fabricar una tonelada de papel se cortan alrededor de 14 árboles.  

 

Enfatiza que la digitalización del Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, no solo moderniza y facilita el acceso a la 

información, sino que además promueve prácticas más responsables y sostenibles, beneficiando así tanto instituciones 

como al medio ambiente.  

 

Destaca que el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Estado de México cumple una función una función esencial al 

ser el medio oficial para la publicación y difusión de disposiciones legales, administrativas y demás actos de gobierno. 

Sin embargo, el modelo actual que combina la versión impresa y digital presenta diversas limitaciones, como los 

elevados costos de impresión, la dependencia de insumos físicos y la falta de accesibilidad para los ciudadanos. En un 

contexto global de digitalización y sostenibilidad, la existencia de ambos formatos representa tanto una carga 

económica como ambiental, que puede ser pausada sin perder la validez y legalidad además de la inmediata 

accesibilidad de la información oficial. Incluso la Ley del diario oficial de la federación y gacetas gubernamentales, 

desde el año 2019 estableció que el diario oficial de la federación se publicaría de forma electrónica, no perdiendo con 

ello su carácter oficial.  

 

Apreciamos que la transición al formato de manera digital, permitirá disminuir significativamente los costos asociados 

con la impresión, distribución y almacenamiento, los recursos destinados a dicha actividad podrían ser dirigidos a otras 

áreas prioritarias para el Estado, como la infraestructura, salud, entre otras. El formato digital además de garantizar un 

acceso más amplio y democrático a la información, para la mayor transparencia y fortalecimiento en la relación gobierno 

sociedad.  

 

Resaltamos que eliminar la versión impresa contribuye a reducir el impacto ambiental derivado del uso de papel, tinta 

y otros materiales, como las emisiones emitidas por logística de distribución, esta medida crea compromisos para el 

cuidado del medio ambiente.  

 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 

 

Coincidimos en que la implementación de las adecuaciones propuestas para sustituir el Periódico Oficial en papel, por 

un documento electrónico mejorará la calidad del servicio gubernamental, al reducir tiempos de respuesta, y transformar 

esto en ahorros de insumos y en un impulso a una cultura de sustentabilidad entre las personas servidoras públicas, 

principalmente. Con la reforma se podrán establecer versiones con firma electrónica de la Caceta que tengan el mismo 

valor del documento físico adquirido en las oficinas del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el cual podrán imprimir 

directamente sin necesidad de realizar una mayor intermediación. 

 

Reconocemos que la transición de la versión impresa del Periódico Oficial a una completamente electrónica reducirá 

los costos asociados a la impresión, almacenamiento y distribución, permitiendo destinar estos recursos a otras áreas 

prioritarias de la administración pública. Además, la implementación de una publicación exclusivamente digital del 

Periódico Oficial refuerza la transparencia gubernamental y cumple con el compromiso de fortalecer la cultura de la 

legalidad, facilitando el acceso de la ciudadanía a la normativa aplicable en el estado. 

 

Apreciamos que la transición al formato de manera digital, permitirá disminuir significativamente los costos asociados 

con la impresión, distribución y almacenamiento, los recursos destinados a dicha actividad podrían ser dirigidos a otras 

áreas prioritarias para el Estado, como la infraestructura, salud, entre otras. El formato digital además de garantizar un 
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acceso más amplio y democrático a la información, para la mayor transparencia y fortalecimiento en la relación gobierno 

sociedad.  

 

Resaltamos que eliminar la versión impresa contribuye a reducir el impacto ambiental derivado del uso de papel, tinta 

y otros materiales, como las emisiones emitidas por logística de distribución, esta medida crea compromisos para el 

cuidado del medio ambiente.  

 

ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 

 

Con sujeción al estudio realizado y a las aportaciones de diputadas y diputados de los distintos Grupos Parlamentarios, 

integramos un Proyecto de Decreto, que expresa las coincidencias y complementa la normativa legislativa propuesta 

originalmente en las iniciativas. 

 

En consecuencia, es procedente reformar el artículo 4; el artículo 8; el artículo 11, las fracciones III y X del artículo 12; 

el artículo 14, el primer párrafo del artículo 19; y se adiciona la fracción X al artículo 7; las fracciones XI y XII al artículo 

12; y un último párrafo al artículo 20, de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

En tal sentido, estimamos correcta la reforma del artículo 4 para precisar que el Periódico Oficial se editará en la ciudad 

de Toluca de Lerdo y se difundirá ampliamente en el territorio del Estado.  

 

Resulta adecuada la adición de la fracción X al artículo 7 para establecer que la portada del Periódico Oficial debe 

contener el medio electrónico de identificación para ser verificada a través de la plataforma tecnológica 

respectiva, el cual será incluido en cada página del Periódico Oficial.  

 

La reforma del artículo 8 resulta pertinente al disponer que el Periódico Oficial se editará de forma electrónica y se 

publicará en el portal informativo del Gobierno del Estado, a cargo de la Dirección; que la versión electrónica del 

Periódico Oficial tendrá validez legal y el carácter de documental pública cuando se emita por la Dirección y/o la 

Subdirección, garantizando la integridad y autenticidad de su contenido mediante firma y sello electrónico y previo 

pago de la contribución respectiva cuando se soliciten ejemplares certificados; que además de la edición 

electrónica, se imprimirán cinco ejemplares, con idénticas características y contenido, para efectos de 

evidencia documental, así como para garantizar la publicación del Periódico Oficial en los casos en que resulte 

imposible por causas de fuerza mayor acceder a su edición electrónica, así como para remitir un ejemplar a los 

Poderes Legislativo y Judicial; que dichos ejemplares no estarán a la venta al público y quedarán en custodia 

de la Dirección, y de los Poderes Públicos respectivos; que las personas servidoras públicas de los poderes 

del Estado, organismos autónomos, organismos auxiliares, ayuntamientos y demás autoridades tienen la 

obligación de aceptar la versión electrónica del Periódico Oficial cuando se publiquen documentos derivados 

de actos, procedimientos, trámites o resoluciones de su competencia. 

 

Es conveniente la reforma del artículo 11 para señalar que la Dirección es la unidad administrativa adscrita a la 

Consejería Jurídica, encargada de ordenar la organización, administración, edición y publicación del periódico oficial, 

de manera electrónica.  

 

Son aprobadas las reformas de las fracciones III y X, así como la adición de las fracciones XI y XII del artículo 12, para 

encomendar a la Persona Titular, entre otras atribuciones: Compilar y registrar cronológicamente los ejemplares 

electrónicos e impresos del Periódico Oficial; incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos 

de edición y difusión del Periódico Oficial; definir las directrices y lineamientos para la publicación de 

documentos en el Periódico Oficial; y las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables y las que 

le instruya la o el titular de la Consejería Jurídica.  

 

En el artículo 14 es viable la reforma para disponer que la persona titular de la Dirección organizará y conservará los 

documentos originales que se presenten para su publicación, debiendo realizar su baja documental de conformidad 
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con la vigencia y plazos de conservación establecidos en el catálogo de disposición documental 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del 

Estado de México y Municipios. 

 

Es acertada la reforma del primer párrafo del artículo 19 para referir que a la solicitud de publicación se debe anexar el 

documento a publicarse en formato impreso, firmado autógrafamente o mediante firma electrónica o firma 

electrónica avanzada y sellado en original por la autoridad competente y el archivo electrónico en formato editable, 

indicando el número de publicaciones requeridas y, en su caso, el lapso entre una publicación y otra. Asimismo, se 

deberá anexar la resolución definitiva de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria o de la Comisión Municipal, según 

corresponda, cuando se trate de regulaciones que expidan los sujetos obligados en términos de lo previsto en la Ley 

para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.  

 

Reconocemos positiva la adición del último párrafo al artículo 20 para puntualizar que en caso de que la información 

contenida en el archivo electrónico y la impresa sean diferentes, la persona titular de la Dirección o de la 

Subdirección comunicará a la persona interesada la discrepancia a efecto de subsanarla. De no atenderse la 

prevención el documento no será publicado. Para efectos de lo enviado por vía electrónica, se publicará el 

contenido del archivo tal cual haya sido remitido.  

 

En cuanto al régimen transitorio creemos necesario normar lo siguiente: 

 

 La Consejería Jurídica continuará con la venta de ejemplares del Periódico Oficial que tenga en existencia para 

tal fin al inicio de vigencia del presente Decreto.  

 

 La Consejería Jurídica, la Oficialía Mayor y la Agencia Digital del Estado de México proveerán, en el ámbito de su 

competencia, las medidas técnicas, administrativas, ambientales y tecnológicas para el cumplimiento del presente 

Decreto, con base en la suficiencia presupuestal correspondiente.  

 

Se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas adscritas a la Consejería Jurídica que realicen 

funciones relacionadas con la edición e impresión del Periódico Oficial, y se les asignarán funciones para continuar con 

su relación laboral conforme a la legislación aplicable.  

 

 Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a la 

disponibilidad de recursos y se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias o entidades 

competentes para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 

 

Por las razones expuestas, valorados los argumentos de las iniciativas, demostrado el beneficio social de las mismas, 

agotado el estudio y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado: 

 

 La Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

 La Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, presentada por el Diputado Gerardo Pliego Santana, 

en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondientes. 
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TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, hágase llegar a la Persona Titular del Ejecutivo Estatal 

para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis días 

del mes de mayo de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 06/MAYO/2025. 

ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL PERIÓDICO 

OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO 

PLIEGO SANTANA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   


